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Prestan determinados servicios como:

 

Servicios de Asistencia, asesoría y representación legal a personas jurídicas y personas
naturales cubanas residentes en el exterior y extranjeras.
Servicios de Trámites Migratorios (prórroga de pasaporte a cubanos residentes en el
exterior, obtención de certificación de movimientos migratorios).
Servicios de Obtención y legalización de documentos para surtir efectos en Cuba y en
el extranjero (antecedentes penales, documentos registrales y documentos docentes,
entre otros.)
Servicios notariales (matrimonios con extranjeros, poderes especiales, divorcios,
reconocimientos de paternidad, cotejo de documentos, entre otros).

 

HORARIO DE TRABAJO:

(PARA RECOGIDA Y ENTREGA DE DOCUMENTOS)

DE LUNES A JUEVES DE 8:00AM a 12:00 Y DE 1:00PM a 3:00PM

LOS VIERNES NO SE ATIENDE PÚBLICO DÍA DE ENTREGA EN LA HABANA

(SOLAMENTE ENTREGA DE DOCUMENTOS LEGALIZADOS HASTA LAS 12:00)

 

 

INFORMACIÓN SOBRE LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

1) Legalización de documentos Registrales (Certificaciones de nacimiento, de matrimonio, de
defunción, de soltería, u otros expedidos por Registro Civil):

- Un sello por valor de 20.00 pesos MN por cada documento

- 15.00 CUC en efectivo por cada documento

2) Legalización de documentos Notariales (Escrituras de divorcio, títulos de propiedad, cotejo
de documento, declaraciones juradas, escrituras de autorización, poderes, vigencia de ley, u
otros emitidos por un Notario):

- Dos sellos por valor de 20.00 pesos MN por cada documento

- 15.00 CUC en efectivo por cada documento
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3) Legalización de documentos judiciales (Sentencias de divorcio u otros emitidos por los
Tribunales)

- Dos sellos por valor de 20.00 pesos MN por cada   documento- 15.00 CUC en efectivo por
cada documento

- La Sentencia de divorcio para surtir efecto en el exterior debe traer un sello de 10.00 CUC

4) Obtención y Legalización de antecedentes penales

- Sellos por valor de 25.00 pesos MN

- 65.00 CUC en efectivo

Nota Aclaratoria: Todos los trámites son personales, con carné de identidad y requiere la
presencia física del titular del documento, de no ser posible la presencia física de la persona
por estar incapacitado totalmente, cumplimiento de misión internacionalista u otra causa
justificada, deberá acompañar el documento que lo justifique (certificado médico, carta del
organismo, etc.)

-Si el titular del documento reside en el exterior se deberá aportar los sellos de timbre en 
CUC o el Estatus Migratorio del titular del documento para acreditar que aún es residente en
el territorio nacional que se encuentra de visita en el exterior para poder cobrar el importe
en sello correspondiente a dicho documento en MN.

-Si el documento es de un menor de 16 años de edad, el trámite lo realiza uno de los padres
con su tarjeta de menor y si es mayor debe hacer presencia física con uno de los dos padres
con carnet de identidad y tarjeta del menor.

-Si el documento es de una persona fallecida debe aportar certificado de defunción

 

INFORMACIÓN SOBRE PRÓRROGA DE PASAPORTE

CUBANOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR:

PASAPORTE
80.00 CUC EN EFECTIVO POR CADA PRÓRROGA
SELLOS DE TIMBRE POR VALOR DE 20 CUC CON COMPROBANTE DEL BANCO
PASAJE DE REGRESO
Residencia o pasaporte extranjero
Licencia de conducción en caso de poseerla.

FORMALIZACIÓN DE MATRIMONIOS CON EXTRANJEROS
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Para contraer matrimonio en consultoría jurídica internacional siempre que una de las partes se
extranjera, los requisitos son:

la parte extranjera:
Certificación de nacimiento
Pasaporte vigente o documento oficial de identidad
Si es soltero certificación de soltería (este documento caduca a los 6 meses de
expedido)
Si es divorciado, sentencia firme de divorcio o certificación de divorcio
Si es viudo, certificación de matrimonio y defunción del cónyuge

Todos los documentos deben estar traducidos al español y legalizados por el Consulado
de Cuba en el país en que hayan sido expedidos.

La parte cubana:
Carné de identidad
Certificación de nacimiento
Si es divorciado, certificación de sentencia de divorcio o escritura notarial de divorcio
Si es viudo, certificación de matrimonio y defunción del cónyuge
En el caso de la mujer en que no hayan transcurrido aún 301días de su divorcio, debe
presentar certificado médico de no gestación.
La solicitud se realiza con no menos de 72 horas de antelación a la fecha deseada para
realizar la ceremonia, en cuyo acto se abona la tarifa correspondiente.
Los contrayentes en el momento de la solicitud deberán acompañar los datos de dos
testigos mayores de edad que no podrán tener vínculo familiar con ninguno de los dos.
Se entregarán 2 Certificaciones de Matrimonio, una de ellas legalizada por el MINREX
para surtir efectos legales en el extranjero (en un término de 15 días) y otra para ser
utilizada en el territorio nacional.

 

TARIFAS

por la instrucción del expediente matrimonial, su formalización y entrega de las 2
certificaciones: $525.00 CUC en efectivo
por la protocolización de los documentos (los que traigan documentos expedidos en el
extranjero, nacimientos, soltería, divorcio o defunción): 100.00 CUC en efectivo
por el personamiento del notario fuera de la sede de Consultoría en horario laboral:
100.00 CUC en efectivo
por la inmediatez del servicio (matrimonios al momento): 75.00 CUC en efectivo

Nota: Siempre se abonará un impuesto sobre documentos (sellos de timbre), que estará en
correspondencia con los documentos que se aporten en cada caso en particular, según lo
establece la Ley Tributaria de la República de Cuba.

OBTENCIÓN Y LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DOCENTES
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- LEGALIZACIÓN DE TÍTULO DEL MES, MINSAP E INDER

-200.00 CUC EN EFECTIVO Y 2 SELLOS DE 20 CUP Y TENDRÁN UN TÉRMINO DE 30 DÍAS
HÁBILES

NOTA; EL TRAMITE ES PERSONAL CON EL CARNET DE IDENTIDAD PARA QUE SE
COBREN LOS SELLOS EN MONEDA NACIONAL; EN EL CASO DE QUE LA PERSONA
TITULAR DEL TÍTULO ESTE FUERA DEL PAÍS Y NO HAYA PERDIDO SU RESIDENCIA
CUBANA SE DEBE IR POR PARTE DEL REPRESENTANTE O FAMILIAR DEL MISMO A LA
DIRECCIÓN DE INMIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA DE SU MUNICIPIO Y PEDIR EL STATUS
MIGRATORIO DE ESTA PERSONA PARA PODER JUSTIFICAR LOS SELLOS EN CUP Y SI
ES EL CASO DE QUE YA HAYA PERDIÓ LA RESIDENCIA CUBANA SE DEBE APORTAR EL
VALOR EN SELLOS EN DIVISA (2 SELLOS DE 20 CUC)

-  LOS TÍTULOS DEL MINED (TÉCNICOS MEDIO Y BACHILLER) DEBEN VENIR CON EL
RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PARA SER LEGALIZADOS EN 200.00 CUC EN EFCTIVO;
SI NO LO POSEE SE LE COBRARA 100.00 CUC EN EFECTIVO POR ESTE SERVICIO Y
SERIA EN TOTAL 300.00 CUC EN EFECTIVO

OBTENCION Y LEGALIZACIÓN DE CERTIFICACIONES DE NOTAS Y PLANES
TEMÁTICOS 

SE LES COBRARÁ 450.00 CUC EN EFECTIVO Y 2 SELLOS DE 20 CUP ó 2 SELLOS
DE 20 CUC SEGÚN LA RESIDENCIA DEL TITULAR DEL DOCUMENTO Y TENDRÁ
UN TÉRMINO DE 75 DIAS HÁBILES

NOTA: EN EL CASO DE LAS CERTIFICACIONES DE NOTAS DEL MINED SI VIENEN CON
EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA SE LES COBRARA 200.00 CUC EN EFECTIVO Y 2
SELLOS DE 20 POR LA LEGALIZACIÓN.
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